
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-595 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Con el fin de hacer pronunciamiento sobre la renuncia radicada (archivo 

No.20), por quien viene fungiendo como apoderada (LINA MARÍA MORENO 
LAMPREA) remítase directamente a la poderdante la misiva de que trata el inciso 
cuarto del artículo 76 del C. G. del Proceso, puesto que en el correo adjunto 
interviene una persona diferente a la abogada en mención. 

 
En el anterior sentido, se requiere a la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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